
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: REST. DER. 2022-00321. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._024_DEL 13 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, los conceptos rendidos por el DEFENSOR DE FAMILIA y el 

MINISTERIO PÚBLICO adscritos al Juzgado, obrantes en los archivos 

Nos.61 y 62, por el término de tres (3) días.  

 

Vencido el lapso referido, retorne el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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